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RESOLUCION No.86-2-1-1(9671 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No.86-2-1-1-09158/481 4 d 
noviembre de 19%6,4se aprobó el aumento de capital y Le 
forma de estatutos de "BIENES RAICES DE GUAYAQUIL S.AY”; 

QUE en la aludida Resolución se ha omitido prdenar 
que el Registrador de la Propiedad de este cantórl, proce 
da a inscribir la transferencia de dominig' del inmueble 
gue se aporta al capital de la compañta: Y 

QUE la Resolución en mención debe ser ampliada en 
tal sentido; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO/-PRIMGRO.- AMPLIAR la Resolución No.86-2- . 
1-1-09158 del 4 de noviembre de 1986,/4isponiendo que el 
Registrador de la Propiedad del cantón Cuayaquil, inscri 
ba la transferencia de dominio que realizs Leticia Arose 
mena Monroy de Arosemena leticia Arosemena “« Peñaz Gul 
llermo Arosemena Arosemena, Laura Arosemena de Jouvin, Flavio 
Arosemena Arosemena, Alvaro Arosemeno Arosemena, Verónica 
Arosemena de Baquerizo, David Arosemena Arosemena, Laura 
Damerval Arosemena y Sonia Damervsl Arosemena, en favor de 
"BIENES RAICES DE CUAYAOUIL S.A. ¡“del inmueble constante 
en la escritura pública del 29 de agosto de 1986y otorga- 
da ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón, doctora 
Norma Plaza de Garcta. Y, 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que la Notaria Pécima 
Tercera y el Notario Cuarto del cantón Guayaquil yal mar- 
gen de las matrices de las escrituras públicas de aumento 
de capital y reforma de estatutos y de la de constitución 
de la compañia “BIENES RAICES DE GUAYAQUIL: S.A, t 
razón de esta Resolución Ampliatoria y dejen, constanti 
de su cumplimiento. / 
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Ref.: Resol, o.56-2-1-1- 09671 
Cla.: "BIENES RAICES DE GUAYAQUIL S.A.” 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador ¡“er 
cantíl del cantón Suayaquil, inscriba la presente Resolu- 
ción Amplistpria junto con la Resolución antes mencionada 
y curipla con las denás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES¿.- Dada y firmada en la Superintendencia 
ce Comrañles, en Cuayaquiil, N 

    

  

Ab. Gustávo [Urttesra ¡fujillo 
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RESOLUCION No.ó66-¿-1-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones setaladas por el Señor Su- 
períntendente de Conpañtas, según Resolución No.v0U53 del 22 
de úiciembre de 1970, 

CORBITER Ao DO 

GUE el ¿9 Vde afosto de 19 Ay se ha otorgado ante la 
iotaria Décima Tercera úel Cantón Guayaquil, doctora Norma 
Plaza de Carcía, la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la Compañía “LbIÉXES RAICES DÉ GUA 
YAQUIL S.A. 

QUL el ingeniero comercial Aivaro Arosemena Aroge menal, 
con el patrocinio del abogauo Virgilio Jarrín Acunzol en su 
calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de luspección y Análisis de esta 
- lastitución, ha fresentaúo el Informe ¡o.56-391-14 del 5 de 
aygosto de 1956, 

UE el Departamento Jurídico mediante Oficio o. SC-33J- 
LA-36-1415 del Ji de octubre de 1935, ha emitido informe 
favorabíe para la continuación del trámite, una vez que con 
sidera que se ha dado curmplinmiento a los requisites lesales ' 
respectivos: 

ión ejercicio de las atribuciones que le confíere la 
Ley, 

RESUELVE 
/ 

ARTICULO PRIEROL APROBAR: a) el aumento de capital 
de PILGES RAICES DE CUAYANUIL S,A.Y' >or DOS MILLONES LE 
SUCRES, dividido en dos ulil acciones de un ul sucres cada 

- Una; y, D)/la reforma de estatutos constantes en la referi 

AN 

da escritura. -, | 

ARTICULO SEGUNDO. / DISPONER que la notaria Décina Ter 
cera del Cantén Guayaquil, tomé nota al margen de matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del conten úe la 
pressute Pesolución y siente razón de: está anotación,
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Ref.: Resol. «0, ó6-2-1-1- 09158 
Cla.: CoILaES RATCAS Di SUAYAQUIL S.A,” 

o. AKTICULO TERCERO.- DISPONER que el Reyistrador ¿ier- 
 .eauntid del Cantón Cuayaquil; a) fuscrita la referida es- 
critura pública junto con la vresente Pesolución, arcnive 
uas coría de dicha escritura y devuelva las restantas con 
la razón ue la inscripelón qua se ordena, y, b) curpla con . 
las uemás ¿rescripciones conteuidas en la Ley ue Registro. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que el Rotario Cuarto 
del Cautón Guayaquil, anote al margen úe la matríz de la 
escritura pública del 2 de junio úe 1%06, por la cual se 
constituyó la corpañía en referencia, que ha procediio a 
aumentar el capital y a reformar sue estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la preseute Keso 
lución y siente razón de esta unotación. 

: ARTÍCULO —CUISTO.- DISPCOAER que un extracto ce la 
indicaúa escritura pública se ¡¿ubligue, por wa vez, en 
uno de los diarios úe mayor circulación en Suayaruil, UÚ 
«ejemplar de la publicación deberá eutregarse a este Dep, 
pacuo., , 8 

   

   
    

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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UOULJIGUESE.- Dada y firmada en la Supyerintencen 
de compañías, en Cuayaquil, a 0 4.NOV. 1986 
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